DECRETO 1959 DE 2013

(septiembre 11)

D.0. 48.910, septiembre 11 de 2013

por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial las que le confieren el numeral 16 del articulo 189 de la Constitucion
Politica y el articulo 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:
Articulo 1°. Modificase el articulo 4° del Decreto 4712 de 2008, el cual quedara asi:

“Articulo 4°. Estructura. La Estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico sera la

siguiente:

1. Despacho del Ministro

1.1. Oficina Asesora de Juridica

2. Despacho del Viceministro General
2.1. Oficina de Control Interno

2.2. Oficina Asesora de Planeacién
2.3. Oficina de Bonos Pensionales

3. Despacho del Viceministro Técnico
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3.1. Direccién General de Politica Macroeconémica

3.2. Direccién General de la Regulacién Econdémica de la Seguridad Social
3.2.1. Subdireccion de Pensiones

3.2.2. Subdireccién de Salud y Riesgos Profesionales

4, Secretaria General

4.1. Oficina de Control Disciplinario Interno

4.2. Subdireccion Juridica

4.3. Direccion Administrativa

4.3.1. Subdireccién Financiera

4.3.2. Subdireccién de Recursos Humanos

4.3.3. Subdireccién de Servicios

4.4, Direccion de Tecnologia

4.4.1. Subdireccion de Administracidon de Recursos Tecnoldgicos
4.4.2. Subdireccién de Ingenieria de Software

5. Direccién General del Presupuesto Publico Nacional

5.1. Subdireccién de Analisis y Consolidacién Presupuestal

5.2. Subdireccion de Infraestructura y Desarrollo Econédmico



5.3. Subdireccién de Administracion General del Estado

5.4. Subdireccién de Desarrollo Social

6. Direccion General de Crédito Publico y Tesoro Nacional

6.1. Subdireccién de Financiamiento Interno de la Nacién

6.2. Subdireccién de Financiamiento Externo de la Nacién

6.3. Subdirecciéon de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos
6.4. Subdireccién de Tesoreria

6.5. Subdireccién de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y

Cartera

6.6. Subdireccién de Banca de Inversion

6.7. Subdireccién de Riesgo

6.8. Subdireccion de Operaciones

6.9. Subdireccién de Relaciones con Inversionistas

7. Direccién General de Apoyo Fiscal

7.1. Subdireccién de Apoyo al Saneamiento Fiscal Territorial
7.2. Subdireccidn de Fortalecimiento Institucional Territorial

8. Organos de Asesoria y Coordinacién



8.1. Consejo Superior de Politica Fiscal

8.2. Consejo Macroeconémico

8.3. Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo

8.4. Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno y Calidad

8.5. Comité de Conciliacién

8.6. Comision de Personal”

Articulo 2°. Suprimese el numeral 8 del articulo 12 del Decreto 4712 de 2008.

Articulo 3°. Modificase el numeral 18 del articulo 12 del Decreto 4712 de 2008, el cual

quedara asi:

“18. Coordinar y dirigir, siguiendo las instrucciones del Ministro, las actividades de las
Direcciones Generales de Politica Macroecondmica y Regulacion Econdmica de la Seguridad
Social”.

Articulo 4°. Adicidnase el numeral 24 del articulo 12 del Decreto 4712 de 2008, el cual

quedara asi:

“24. Participar en la negociacién y estudio de los tratados internacionales y en las reuniones
de los Organismos Internacionales en las que se negocien compromisos del pais en materias

afines o relacionadas con las funciones del Viceministerio Técnico”.

Articulo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y modifica en lo
pertinente el Decreto 4712 de 2008.

Publiguese y cimplase.



Dado en Bogotd, D. C., a 11 de septiembre de 2013.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,

Mauricio Cardenas Santamaria.

La Directora del Departamento Administrativo de la Funcién Publica,

Elizabeth Rodriguez Taylor.



